
Proceso: Liquidación Patrimonial.  
Radicado: 2022.00408.00 
Deudor Insolvente: Farides Del Carmen Ojeda Arenas. C.C. 39.028.238 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 63 de fecha 02 de 

agosto de 2023 se notificará el auto 

anterior. 

 

Santa Marta, 

  

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informandole que la liquidadora ESTEFANÍA APARICIO RUIZ, el 26 

de julio de 2023 allegó al correo del despacho el inventario actualizado de los 

bienes del deudor. Ordene.  

 

Santa Marta, 26 de julio de 2023. 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Tal como establece el informe secretarial la liquidadora ESTEFANÍA 

APARICIO RUIZ, allegó al correo del despacho el inventario actualizado de 

los bienes del deudor. 

Conviene en este estado del asunto requerir a la liquidadora, para que proceda 

a cumplir lo ordenado en el numeral CUARTO del auto de apertura del 05 de 

agosto de 2022, tendiente a que se remitan las correspondientes notificaciones 

a los acreedores. 

Por lo anterior la liquidadora cuenta con un término no mayor a 10 días. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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